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¿El tratamiento de la información crediticia tuvo, tiene y tendrá 
un alto componente político ?



En Ecuador…



Por qué la SB decidió que eran necesarios los 
Burós? –



En el Ecuador en el año 2002, la Junta Bancaria mediante Resolución JB-2002-
516 resolvió crear los Burós de Información Crediticia



Cómo se crearon los Burós?

• Como entidades auxiliares del sistema financiero.

• Bajo control y supervisión de la Superintendencia de Bancos.

• “La información crediticia dirá relación a las obligaciones y contingentes de
las personas naturales o jurídicas para con instituciones del sistema
financiero y para con personas naturales o jurídicas que no forman parte del
sistema financiero, proporcionada de forma tal que permita evaluar de modo
integral sus antecedentes financieros, comerciales, tributarios, laborales, de
seguros o cualquier otra información relativa a las características, históricas y
presentes, de su pasivo, así como su solvencia económica vinculada
principalmente a su capacidad actual y comportamiento histórico de
endeudamiento y pago”



Qué pasó con los 
Burós así creados

• Se demandó su 
inconstitucionalidad.

• Pero no fue cualquier 
persona o grupo de 
personas quienes 
demandaron…



Qué pasó con los 
Burós así creados

• La motivación de la acción fue
que la Superintendencia carecía
de competencia para regular esta
materia y que se violaba con
estas normas el derecho a la
intimidad y al buen nombre

• El Tribunal Constitucional no dictó
una sentencia de fondo puesto
que la Superintendencia sustituyó
la Resolución 516 en la que se
crearon los Buró por la 675.



• La Resolución de la Junta Bancaria JB-2004-675 que es
en lo fundamental la que aún rige, estableció que:

• El acceso a los datos solo podía efectuarse con
autorización del titular.

• La recolección de datos requería la autorización del
titular.

• El titular tenía derecho a conocer qué datos sobre él se
mantenían y el destino y uso que se le daría.

• Se informe al titular quienes han consultado su
información durante los últimos 12 meses.

• La información solo podía tener una antigüedad de 6
años.

• El titular puede acceder a la información tantas y
cuantas veces lo desee.

• La fuente tiene la obligación de resolver sobre los
reclamos que presente el titular respecto de la
información desactualizada, falsa o errónea.



El Congreso Nacional el 
18 de octubre de 2005 

promulga la Ley de 
Burós de Información 

Crediticia
Pasamos del marco de 
las Resoluciones de la 

SB a una Ley



Ley de Burós de Información Crediticia
Recogía los principios que se consideran indispensables en el
tratamiento de datos personales:
• Principio de libertad.- Se requiere autorización expresa del titular

para consultar y entregar información. (Art. 5 LBIC; Res. JB-2008-
1081)

• Principio de circulación restringida.- No se puede divulgar
indiscriminadamente.

• Principio de veracidad.- Se prohíbe el dato erróneo, inexacto,
desactualizado o falso. (Art. 5 LBIC)

• Principio de Integridad.- El dato debe ser completo (…siempre y
cuando éstos entreguen al buró la información crediticia actual,
positiva y negativa de sus clientes, y asimismo, se obliguen a
entregarla en el futuro.)

• Principio de finalidad y utilidad.- La finalidad debe estar definida
(solo para el análisis de riesgo crediticio).

• Principio de caducidad.- El dato se mantiene durante el plazo
necesario o autorizado (6 años).



La arremetida 
continuó…

La Asamblea Constituyente también
estuvo muy cerca de emitir un
mandato constituyente que
eliminaba a los Burós y limitaba
fuertemente la posibilidad de
acceder a información a través de la
Central de Riesgos.

Siempre con el mismo objetivo,
eliminar esta herramienta para el
análisis de riesgo crediticio bajo el
entendido de que está la que limita
la posibilidad de acceder al crédito



Se continuaron presentando varios proyectos 
de Ley

• Proyecto 2009-115 Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Burós
de información crediticia-depuración de la central de riesgos,
presentado el 24 de noviembre de 2009. ARCHIVADO

• Proyecto 2011-068 Proyecto de Ley reformatoria a la Ley General
de Instituciones del Sistema Financiero presentado el 2 de agosto
de 2011. ARCHIVADO

• Proyecto de Reforma a la Ley de Burós de Crédito (sic), presentado
el 7 de noviembre de 2011. ARCHIVADO



La eliminación de la Ley no 
tuvo un fundamento que no 

sea político



Ley derogatoria
• Creó un periodo de transición de hasta 360 días.

• Se crea el Registro Crediticio en manos de la Dirección Nacional del
Registro de Datos Públicos –DINARDAP-.

• La DINARDAP es la única institución que puede recopilar y mantener la
información crediticia proveniente de las fuentes de información. Para
recibir la información la DINARDAP no requiere autorización.

• La Superintendencia de Bancos y Seguros –SBS-, deja de contar con la
Central de Riesgos, por lo que no puede ya entregar esa información a los
Burós.

• Los Bancos dejan de entregar información a la SBS.

• La DINARDAP puede entregar los datos del Registro Crediticio al Titular o a
quien éste haya autorizado expresamente.



HEMOS AVANZADO ALGO?



Ley para la reactivación productiva

• El servicio se lo reserva el Estado a través de la Superintendencia, si lo
prestare a través de tercero, efectuará un proceso licitatorio que incluya a
personas jurídicas nacionales y extranjeras de reconocida trayectoria en la
materia.

• Las superintendencias son los organismos autorizados para recopilar la
información crediticia y la remitirán a la Superintendencia de Bancos.

• El modelo de referencia crediticias no podrá considerar en sus cálculos las
operaciones que hubiesen sido castigadas hace más de sesenta y seis (66)
meses.

• Se prohibe la entrega de información a cualquier otra entidad que no sea de
las autorizadas.



Ley para la reactivación productiva

• Las entidades que no proporcionen la información de datos crediticios, no 
podrán acceder a la información histórica crediticia, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas a las que hubiere lugar. 

• La entidad que proporcione, venda o intercambie información de la base de 
datos del registro crediticio a otras instituciones, sin la debida autorización 
del titular de la información crediticia será sancionada administrativa, civil o 
penalmente.

• La información excluirá la referencia de operaciones vencidas inferiores a 
USD 57,90.

• La información que consta en los reportes crediticios incluirá la identidad de 
todas las personas que consultaron la información.



Plazo 

• La Superintendencia de Bancos en un plazo no mayor a doscientos setenta
(270) días a partir de la vigencia de la presente disposición, pondrá en
funcionamiento el nuevo sistema de registro de datos crediticios, periodo
dentro del cual el Registro de Datos Crediticios seguirá prestando sus
servicios en los términos actuales; y, finalizará sus actividades en un plazo de
treinta (30) días posteriores a la notificación realizada por parte de la
Superintendencia de Bancos.



Plazos que deben cumplirse



El beneficio de la información…



Acceso al Crédito en el Ecuador

Antes de los burós de crédito Después de los burós de crédito

M
ill
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es

10x



Inclusión Crediticia

• Uno de los impactos de la ley de reactivación económica sobre la
información crediticia, es la eliminación de registros crediticios menores a
$56.

Información Crediticia

1,7 Millones de Ecuatorianos 
registran operaciones por 
menos de $56, 

877 mil ecuatorianos saldrían 
del registro crediticio

Más del 70% son 
buenos pagadores



Fuentes de Información

Bancos
24

Otras entidades 
crediticias

708
Cooperativas

Sector Comercial

Total Entidades: 732 



Algunas conclusiones

• La información crediticia es extremadamente sensible.  Ha 
tenido, tiene y tendrá un tratamiento político.

• Indiscutiblemente, es una herramienta esencial para todo el 
proceso de crédito.

• La información crediticia es un elemento que genera 
competitividad a las instituciones 

• Cada uno de nosotros tiene un rol muy importante en el 
cuidado, respeto y protección de la información crediticia. 
Educación Financiera.



Muchas gracias !!!
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